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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de febrero de 202- 
Se informa que el pasado 2 de febrero del año en curso, el apoderado demandante allegó ACUERDO DE PAGO 
suscrito con el extremo pasivo, SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00392 
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado: JOSÉ REINALDO SARMIENTO Y OTRA 
Fecha Auto: 03 de marzo de 2022   
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, SE 

INCORPORA a la encuadernación la documental arrimada por el apoderado 

demandante, el 2 de febrero de 2022, al tenor de la cual el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. DAR aplicación al artículo 301 del Código General del Proceso que 

dispone: “…Cuando una parte o tercero manifieste que conoce determinada providencia 

o la mencione en escrito que lleve su firma… se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia…”, como consecuencia de lo anterior, se dispone: 

 

2. Tener NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados, JOSE REINALDO SARMIENTO ACOSTA, con C.C. No. 

3.214.300 y DORA ALBA CARDENAS GARZON, con C.C. No. 20.585.786, 

tanto del mandamiento de pago aquí proferido el 13 de enero de 2022 y demás 

providencias aquí expedidas, con arreglo a lo establecido en el artículo 301 del 

Código General del Proceso transcrito con antelación.  

 
3. Correr a los sujetos notificados el término de 10 días, contados 

desde el día hábil siguiente a notificación por estado del presente proveído, para 

los fines consagrados en el artículo 442 del Código General del Proceso.  

 
4. Por secretaría y por correo institucional, el mismo día de la 

notificación por estado, remítase copia de la totalidad de este expediente al 

procurador judicial de los sujetos enterados. Déjense constancias de rigor. 
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Este auto se notifica por estado 
#8 de 04 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

5. SE ACCEDE a los peticionado en numeral 2., del escrito arrimando, y 

en consecuencia se ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES DECRETADAS en auto de fecha 13 de enero de 2022, 

militante en cuaderno No. 2 – Cautelar. Líbrense oficios con los insertos del 

caso, remítanse virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 
6. SE NIEGA lo peticionado en numeral 4.-, de su escrito, pues de la 

lectura del acuerdo de pago, se observó que se pactó la suspensión del proceso, 

mas no la emisión de sentencia. 

 
7. EXHORTAR al apoderado demandante para que aclare su solicitud de 

emisión de sentencia y se pronuncie sobre la suspensión enunciada en su acuerdo 

de pago.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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